
INFORME DE COMISARIO

PAM ACCIONISTAS DE DINEILY S.A.

En cumplimiento a los (¡isplresto en el urtículo 279 de la Ley de Cctmpañius

y las clisposiciones de la Superintendencia de Compañías , rekrente a las

obligaciones de k¡s Comisarios, presento mi inJitrme ¡t opinión sobre la

rqzonab¡l¡clqd y stiicienci.l de la informuciótt presentad.t a ttstedes por la

administrqción en relación con la situación .financiera y resultctdo de las

operacione.s de DINEILY S.A. por el año term¡nado el 3I cle Diciemhre del

2.0 t 2.

RESPONSABILIDAD DE LA ADMINISTRACION POR

PRESENTACION DE LOS ESTADOS F|NANCIEROS.

La adminish'ación de la compañíu es responsable pot la elaboración y

presentación de los estados Jinancieros baio las Normas Internocionales de

Informqción Financiera , asl como por el diseño. implementación y

mantenimient() del control interno relevqnte que permítq prcsent{tr estatdos

financieros confiables. razonables y libres de etores mQteriales debido a

fraude o error.

R ES P ONS A B I LIDAD DEL C O M I SANO

Mi responsabilidad es expresar una opínión sobre los estados financieros
de la compañía presentados y aprobados por la Junta General de

Accionistas det 29 de Julio del 2.t)13 mediante acta de accionista, basada

en la revisión analítica y razonable de cadct una de las cuenlas que

componen estos estados Jinancieros st¡bre el cumplimiento de las

disposiciones y políticas contables aplicadas por la empresa.

P(trq esle propósito se hq obtenido ayuda de la adminisfración en la

entrega de la docutnentación que se tequería para el análisis de las

cuentos: pruebas, controles de documentos y de facturas em¡tidas ))
entregds: notas de vent(l, documentos oduaneros y otros contables y

tribut.tr¡os.

Se ha revisado el Estado de resultado Integral en cqda una de los cuentas,

el Estado de Situación Financiera y sus Notas explicativas; el Estqdo de

Flujo de EJ'ectivo y el de cambio en el Patrímonio: las actus cle junta y los
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líbros sociales. Considero que los resuhaclos cle la revisíón proyeen bases

apropiada,s para expresar una opinión.

OPINION SOBRE EL CUMPLIl'IIENTO

En mi opinión, los estados financieros mencionados presentan

razonablemente en todos los aspectos m(teriales, lq situqción financiera cle

Dineily S.A al 3l de diciembre del 2.012 1t los resultados de sus

operaciones por el año terminqdo en esa fecha , de acuerdo con las

Normas Intemacionales de InJormación Financiera

Adicionalmente he podido comprobar que el adminislrador de la empresa

hct cumplido con las disposiciones de ltt Junta General de accionistas; y los

Libros socioles están adecuadamente manejados y archivados.

OPINION SOBRE EL CONTROL INTERNO

Con base en los resubados de la revisión efectuoda, considero que la
administración de la compañía ha detetminado adecuados proced¡m¡entos

para el control de todas las operaciones , lo anl contribuye a geslionar

resuhados con/iables y eficaces ; promueye el manejo efrciente de los

recursos y administrctción de los bienes .

Realizado el análisis de los Estados Finencieros elaborados por el
contador y por enviarse a la Superintendencia de Compañías no queda

más que recordarles señores accion¡stas que las Normas Internacionüles

de Información Fínqnciere traten cle que la información suministrada en

los estados financieros tengan las carqcterísticas cualiiativas para los

usuarios es decir sean confiables, comparables con otras empresas de la
misma actividad, tengan relevancict 1' sean comprensivos y que reflejen el
desempeño y los cambios en la situación financiera , que sea úfíl para urul
gama de usuarios al tomar decisiones económicas ; por lo que los saldos

de las cuentas registradas representan./inancieramente y contablemente lo
que ha esa.fecha lq compañía fiene como Actiyr.¡, Pctsivos y Patrimonio.

I NFORMAC I ON SOB RE C UMPL| MIENTO SOCI ETA RIO

En lo concerniente a lo societario se hq tratado de cumplir con las

resoluciones emitidas por esta entidad de contrc.¡l desde el año 2012 en lq
aplicación de las NIIF en esta empresct./itmilior.
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Los docttmenfos soc¡etarios, se encuentron en kts archivos folders de lq
empresa en la oficina.

INFORMACION SOBRE EL ASPECTO LABOKAL Y SEGURIDAD
SOC IA I.

En cumplimiento al Código del Trabojo {t trqyés del M¡nisterio de

Relaci<¡nes Lqborales la empresa no manf¡ene ninEyna.forma de trabajo
con ningún personal intermediqrio ; todos sus trabajatbres y empleados se

encuentren mediqnte conlrqto de trab.ios inscr¡tos en el MRL y afilíados
desde el primer dío de labores ql lnstitufo Ecuq¡oriqno cle Seguridad Social
según la Tabla secfc¡rial del Códígo de Trabajo para cada rama.Los
qportes patronales y personales se cancelan mensualmente de acuerdo a
las planillas de reporte mensuales emitidas lnr esta institución.

INFORME SOBRE EL CUMPLI¡,,|IENTO CON EL SER'ICIO DE
RENTAS INTERNAS.

La emptesa en revisión presenla antes del 22 de cado mes las

declaracic¡nes mensuales sobre las Oblígaciones en los Jitrmularios 104-
103 mediante vict electrónica : así como los anexos de Retenciones sobre

ofras conpra\ REOC ; el de Relación de dependencia RDP , cumple con
el Reglamento de Comprobantes de Venta y de Agente de Retencién )' de
percepción .Obligaciones que la cubre punfualmenfe para estar en Lista
Blancct y asi poder realízar las ¡mportaciones de bienes muebles que

requiere para su acf itidad de compro y venta.

INFORME SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE COMPAÑIAS

Es importante señalar que en mi calidad de Comiserio, he dado
cumplimiento con todqs las disposiciones consfdntes en el 1rt.2749 de la
Le1' de Compañías.

6j..^o.,ord-rl
EC. EDGAR BOLTVAR VEn"EGAS FLORES

COMISARIO EXTERNO
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